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A un año del Plan C, Sheinbaum elige también 

conmemorar el 5 de febrero con más cambios a la 

Constitución 
La jefa del Ejecutivo emula a su antecesor Andrés Manuel López Obrador 

para impulsar más cambios a la Carta magna de 1917 
 

Como lo hiciera el expresidente Andrés Manuel López Obrador, el 

próximo 5 de febrero también la jefa del Ejecutivo, Claudia Sheinbaum, 

conmemorará un aniversario más de la Constitución de 1917 con la 

presentación de una batería de reformas a la Carta magna que 

actualmente rige a los mexicanos. 

Ricardo Monreal, coordinador de la mayoría legislativa de Morena, 
informó que dentro esas iniciativas está la de la No Reelección, que es 
una reforma constitucional. Una contra el nepotismo. Una más en 
materia de obra pública y entre otras propuestas que se prevé se 
anuncien en un acto solemne. 
“El 5 de febrero, la presidenta Claudia Sheinbaum ha anunciado que enviará un 

paquete de reformas entre las que se encuentra la no reelección: es una reforma 

constitucional. Y una reforma contra el nepotismo. Además de otras reformas 

como las que ya comenté, sobre energéticos transparencia, una nueva ley de 

obra pública, una nueva ley de transparencia o modificaciones para cubrir la 

ausencia de los órganos autónomos extintos, en telecomunicación y en 

competencia económica”, dijo. 

El 5 de febrero de 2024, López Obrador marcó su último año de gobierno con 

reformas a la Constitución de 1917 que significó su llamado plan C. 

Monreal Ávila definió que antes de que inicie el segundo periodo ordinario de 

sesiones, el próximo 1 de febrero, en la Cámara de Diputados arrancará la 

discusión por las iniciativas que ya fueron enviadas por la primera mandataria 

relativas a prohibir el uso del maíz transgénico, además de la reforma para 

impedir el nepotismo en el servicio público. 

Ya dentro del segundo periodo, el trabajo legislativo empezará con la 

aprobación en el pleno de la ley Infonavit, el próximo sábado. 

Después Morena con sus aliados del PT y PVEM aprobarán 73 leyes en materia 

energética y otras. 
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“Entre CFE y Pemex debe haber entre 10 y 12 leyes reglamentarias que son 

afectadas y que tenemos que actualizar. Tenemos que darles congruencia con 

las disposiciones constitucionales aprobadas en 2024”, comentó. 

“Vamos a arrancar el primer día (de sesiones de la Cámara de Diputados, con 

la deliberación de la Ley de Infonavit, y su probable aprobación. ese día; habrá 

dos sesiones, la instalación de la Legislatura del Congreso del periodo de 

sesiones, segundo periodo del primer año de ejercicio legislativo. Y luego al 

clausurar ésta iniciamos la sesión ordinaria, la primera sesión de ese periodo”, 

puntualizó Ricardo Monreal. 
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